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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

REFERENCIA: 080013110003-2022-00023-00  

PROCESO: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD  

DEMANDANTE: FLORA LUZ ESCORCIA BONILLA 

DEMANDADO: BOLIVAR ALEXANDER PINILLA ALDANA.  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue 

subsanada en debida forma, este Despacho admitirá la 

demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Admítase la presente demanda de PRIVACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD, presentada mediante apoderado 

Judicial por la señora FLORA LUZ ESCORCIA BONILLA 

contra el señor BOLIVAR ALEXANDER PINILLA ALDANA.   

 

2.- Notifíquesele al demandado, señor BOLIVAR 

ALEXANDER PINILLA ALDANA, por medio de aviso y/o 

correo electrónico y córrasele traslado de la demanda por 

el término de veinte (20) días de conformidad con el Art. 

290 y 291 C.G.P. 

 

3.- Imprímasele el trámite de un proceso Verbal. 

 

4.- Notifíquesele al Ministerio Publico y a la Defensora de 

Familia adscrita a este Despacho Judicial, córrasele traslado 

de la demanda por el término de veinte (20) días. 

 

5.- Cítese a los parientes por línea materna de la menor E.P.E., tal 

como lo dispone el Art. 395 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 61 del C.C., los señores REMBERTO AUGUSTO ESCORCIA 

MUÑOZ, MARTHA LUZ BONILLA HERAZO, MARIA FERNANDA 

SANCHEZ RICO y TATIANA LANDAZURY MARTINEZ.  

 

6.-  Practíquese de manera oficiosa VISITA SOCIAL, con entrevistas 

colaterales en el lugar de residencia de la menor E.P.E, a fin de 

establecer las condiciones sociales, económicas, morales y 

familiares en las que se desenvuelve, a través de la trabajadora 
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social adscrita al Despacho.  

 

7.- Téngase a la Dra. YUDITH YADIRA SANANDRES 

RODRIGUEZ como apoderada Judicial de la señora 

FLORA LUZ ESCORCIA BONILLA, en los términos y para los 

efectos del poder conferidos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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